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 ANUNCIO de 4 de mayo de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
da publicidad a la subvención de carácter excepcional 
concedida a la entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el texto Refundido de la General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico, se procede a dar publicidad a la 
subvención, con carácter excepcional, concedida a la siguiente 
entidad al quedar acreditado el interés económico y social de 
las actuaciones que justifican su concesión:

Fecha de la Resolución: 28 de abril de 2010.
Beneficiario: Asociación Red de Espacios Tecnológicos de An-
dalucía (RETA).
Importe: 2.955.978,00 euros.
Finalidad: Financiación de los gastos para el desarrollo de un 
conjunto de acciones para aumentar la competitividad de las 
empresas a través del apoyo a los clusters andaluces. Accio-
nes de dinamización, lanzamiento e innovación de clusters.

Sevilla, 4 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
Valverde Ramos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 26 de abril de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2009-0023.

Intentada sin efecto, en dos ocasiones, la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de esta 
Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra don 
José Abucha Cabeza, DAD-CA-2009-0023, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0930, Cuenta 467, finca 38683, 
sita en Pintor Carlos González, 5, 8 D, 11408, Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) y dictado propuesta de Resolución de 26 de marzo 
de 2010, donde se le imputa la causa de desahucio conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

1. La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente. Causa de desahucio administrativo prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a, de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre.

El inquilino adeuda en la actualidad a esta Empresa la 
cantidad de 4.190,34 euros, en concepto de recibos de renta 
mensuales, vencidos y no satisfechos.

Se le advierte que de no hacer efectiva la deuda en el 
plazo que a continuación se señala, se le impondrá un Re-
cargo de un 10% de la deuda, conforme al artículo 16, apar-
tado 2, de la Ley 13/2005, se declarará resuelto el contrato y 
procedente el desahucio.

2. No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización adminis-
trativa, causa de desahucio administrativo prevista en el ar-
tículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El propuesta de resolución, se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matricula: CA-0930.
Finca: 38683.
Municipio (Provincia): Jerez de la Frontera.
Dirección vivienda: Pintor Carlos González, 5, 8 D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Abucha Ca-
beza José.

Cádiz, 26 de abril de 2010.- El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los posibles in-
teresados desconocidos la extinción del contrato de 
arrendamiento de vivienda de protección oficial de pro-
moción pública que se cita.

Se desconoce el actual domicilio de los posibles interesa-
dos en la extinción del contrato de arrendamiento suscrito por 
don José Antonio Doña Vizcaíno, adjudicatario de la vivienda 
de protección oficial de promoción pública abajo relacionada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de resolución de contrato de arrendamiento sus-
crito con don José Antonio Doña Vizcaíno, sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública perteneciente al grupo 
MA-0966, finca 3199, Cta. 41, sita en Yunquera (Málaga), Ca-
lle Camino del Sao, blq. 9, 1.º C, se ha dictado Resolución 
del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de 
fecha cinco de abril de 2010, por la que se acuerda declarar 
la extinción del contrato de arrendamiento de la reseñada vi-
vienda otorgado en su día a favor de don José Antonio Doña 
Vizcaíno, por haber dejado de estar destinada a satisfacer la 
necesidad permanente de vivienda del arrendatario o de quien 


